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I. RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES ACERCA DE LA CUENTA 

PÚBLICA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ANTE EL CONGRESO 

NACIONAL 2020 

 

I.1 ANTECEDENTES PREVIOS 

 

Este año, la cuenta pública que realiza el Presidente de la República al Congreso 

Nacional estuvo fuertemente marcada por la situación de pandemia mundial del 

COVID-19, partiendo por la postergación que se hizo de ella, trasladándola de la fecha 

original del 01 de junio al 31 de julio. 

 

Considerando el escenario que ha experimentado el país desde octubre de 2019 a la 

fecha, previa a la realización de la cuenta pública prácticamente no existieron las 

tradicionales evaluaciones de cumplimiento respecto a la cuenta pública del año  

anterior, lo que se explica por la necesidad de adaptar medidas y políticas de 

emergencia para enfrentar las diversas situaciones que surgieron y que obligaron a 

modificar los planes, prioridades y lineamientos que el gobierno se había fijado en el 

anterior mensaje.  

 

Esto también queda en evidencia en la estructura de la cuenta pública de este año que, 

a diferencia de lo que es tradicional, no profundizó en diversas áreas de las políticas 

públicas, sino que se enfocó en áreas amplias y generales del trabajo que pretende 

llevar adelante el gobierno en los próximos meses, dejando en una versión digitalizada 

los contenidos en que se da cuenta de las materias más específicas. Es decir, la omisión 

solo corresponde al mensaje verbal que entregó el Presidente en el Congreso Nacional.  



 

El trasfondo de la cuenta pública se ve, además, reforzado por la decisión del 

Presidente de la República de modificar casi la totalidad del comité político de su 

gabinete antes de la realización de esta cuenta pública, en una señal de dar un nuevo 

giro en la dirección de las relaciones del gobierno con los diversos actores del espectro 

político para enfrentar los desafíos propuestos. 

 

 

I.2 CONTENIDO DEL MENSAJE E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Uno de los primeros elementos que marcan el mensaje presidencial es la 

determinación de que son tres los desafíos a enfrentar en adelante: (1) pandemia del 

Coronavirus, (2) recesión económica mundial y (3) recuperación de la economía y 

puesta en marcha de nuestro país. 

 

(1) Pandemia del Coronavirus 

 

El Presidente dio cuenta de los principales lineamientos que se han desarrollado para 

hacer frente de la pandemia del Coronavirus desde el momento de su declaración 

como tal por parte de la Organización Mundial de la Salud, en el marco del programa 

de protección sanitaria. 

 

Los principales elementos considerados en esta materia tienen que ver con: 

 

 Protección de fronteras: en la medida que fue avanzando la pandemia y 

llegaron casos a Chile, se desarrollo un plan de control sanitario en el ingreso 

de personas, obligación de cuarentena y cierre total de fronteras restringiendo 

el acceso al país solo a residentes y al transporte de carga de abastecimiento, 

esto último se decretó a contar del 18 de marzo. 

 

 Alerta Sanitaria: declaración de alerta sanitaria por un año a contar del 07 de 

febrero, para ejercer atribuciones que permitieran hacer frente a la pandemia 



de mejor forma, destacando la unificación del sistema público y privado de 

salud bajo la dirección de autoridades del Ministerio de Salud. Esta medida 

entrega facultades especiales a la autoridad para la coordinación con otros 

organismos del Estado, una rápida provisión de recursos y la toma de las 

medidas extraordinarias, como facilitar la contratación de personal adicional 

para la red de salud y la compra acelerada de insumos. Asimismo, permite en la 

red asistencial reasignar servicios clínicos y unidades de apoyo, y suspender 

cirugías que no sean de urgencia para liberar capacidad de camas. 

 

 Estado de Excepción Constitucional: declaración del estado de excepción 

constitucional de catástrofe el 18 de marzo, de modo de facilitar la toma de 

medidas de control de contagios, incluyendo restricciones a la libertad de 

movimiento y la transferencia de recursos de emergencia para enfrentar la 

pandemia. 

 

 Fortalecimiento de la red de salud: unificación del sistema público y privado 

bajo la autoridad del Ministerio de Salud, fortalecimiento en la compra y 

distribución de implementos de seguridad, control y tratamiento del COVID-19 

(ventiladores, camas de alta complejidad, mascarillas, test de PCR , etc.). 

 

 Suspensión de clases: a contar del 15 de marzo se suspendieron las clases en 

todos los niveles para prevenir la proliferación de contagios entre alumnos y 

trabajadores de la educación e implementación gradual de plataformas de 

aprendizaje en línea y distribución de material educativo. 

 

 Aduanas y cordones sanitarios: implementación de controles en el acceso y 

salida de determinadas localidades para la prevención de contagios mediante la 

limitación de la movilidad de personas. 

 

 Cuarentenas: desde el 14 de marzo se comienzan a implementar cuarentenas 

dinámicas, según los indicadores de contagio que registran las distintas 

localidades del país. La primera comunidad en ser sometida a esta medida fue 

Caleta Tortel. 



 

 Residencias sanitarias: implementación de espacios habilitados para recibir a 

personas que requieren realizar aislamiento sanitario por contagio o sospecha 

de contagio y que no cuentan con condiciones para realizarlo por su cuenta. Las 

residencias cuentan con personal de salud y servicio de alimentación. 

 

 Testeo, trazabilidad y aislamiento: aumento permanente en la cantidad de test 

de PCR que se realizan diariamente, ampliación de la red de laboratorios 

habilitados para realizar el análisis de las muestras  incluyendo al sector privado 

y laboratorios universitarios, perfeccionamiento de los procesos de 

seguimiento, control y notificación de las personas con resultados positivos y 

sus contactos estrechos, reforzamiento de la trazabilidad y aislamiento de las 

personas positivas o sospechosas de contagio. 

 

 Plan paso a paso, nos cuidamos: desarrollo y socialización de las medidas que 

podrían implementarse para el momento de avanzar en un desconfinamiento 

gradual de las personas y la apertura de ciertos espacios y actividades, a 

travésde 5 etapas: Cuarentena, Transición, Preparación, Apertura Inicial y 

Apertura Avanzada. 

 

(2) Recesión económica mundial 

 

El confinamiento, las restricciones, el cierre de fronteras y la alta contagiosidad que ha 

significado el COVID-19 para el mundo ha significado que prácticamente ningún país 

quede ajeno a los efectos devastadores que las medidas de protección contra la 

pandemia han tenido en el trabajo, el comercio y el turismo a nivel mundial. La 

recesión económica ha golpeado a todas las economías, incluidos los países 

desarrollados y con economías que parecían ser más fuertes. 

 

Lo efectos de esta crisis y de los efectos que ya nos golpeaban a partir de lo ocurrido 

desde octubre de 2019, nos están golpeando con fuerza y en Chile los niveles de 



desempleo han aumentado dramáticamente y la precariedad del trabajo informal e 

independiente han desnudado la fragilidad de los ingresos de las familias. 

 

Las medidas que se han tomado desde el inicio de la pandemia para enfrentar los 

efectos socioeconómicos que ha tenido en las personas son: 

 

 Bono Covid: Destinado a: 

*Personas con Subsidio Único Familiar vigente al 29 de febrero, que reciben 

$50.000 por cada causante de SUF. 

*Familias del Subsistema de Seguridades y Oportunidades, incorporadas en ese 

subsistema al 29 de febrero, y que reciben $50.000 por familia. 

*Hogares del 60% más vulnerable, según el Registro Social de Hogares, sin 

ingresos formales por trabajo o pensión y sin beneficios como el de Asignación 

Familiar, al 1 de abril. Reciben $50.000 por hogar. 

 

 Ingreso Mínimo Garantizado: ayuda económica para trabajadores 

dependientes con jornada ordinaria que permite aumentar los ingresos de la 

persona para garantizar un sueldo liquido de $300.000 pesos. Debe tener 

contrato suscrito al Código del Trabajo, con sueldo bruto menor a $384.363 

pesos y tener calificación socioeconómica dentro del tramo del 90% de acuerdo 

al Registro Social de Hogares. 

 

 Ley de protección al empleo: permite a los trabajadores acceder a las 

prestaciones y complementos del Seguro de Cesantía cuando, en el contexto de 

la pandemia, se suspenda el contrato de trabajo por acto de autoridad 

(cuarentena), se acuerde un pacto de suspensión del contrato de trabajo, se 

acuerde un pacto de reducción temporal de la jornada de trabajo. 

 

 Seguro de Cesantía: fortalecimiento del seguro de cesantía flexibilizando los 

requisitos para acceder a él, incrementando temporalmente el monto del 

seguro, mejoramiento de las prestaciones originales de la Ley de protección del 

empleo y compatibilizando el seguro con el Ingreso Familiar de Emergencia. 



 

 Ingreso Familiar de Emergencia I y II: ayuda económica para los hogares que 

reciben ingresos informales y formales insuficientes, y que los han visto 

disminuidos debido a causa de la pandemia, impidiéndoles desarrollar 

actividades laborales. El monto asignado dependerá de la cantidad de personas 

que integran el hogar y de la situación socioeconómica particular de cada uno 

de ellos. Los requisitos de cada grupo son: 

*Grupo 1 (100% beneficio): tener Registro Social de Hogares y estar dentro del 

90% de mayor vulnerabilidad según éste; estar dentro del 80% de mayor 

vulnerabilidad durante la emergencia, de acuerdo con el Indicador 

Socioeconómico de Emergencia, y que todos los integrantes mayores de edad 

del hogar no tengan ingresos formales. 

*Grupo 2: tener Registro Social de Hogares y estar dentro del 90% de mayor 

vulnerabilidad según éste; estar dentro del 80% de mayor vulnerabilidad 

durante la emergencia, de acuerdo con el Indicador Socioeconómico de 

Emergencia, y que los integrantes mayores de edad perciben ingresos 

principalmente informales, y sus ingresos formales no superan el aporte 2 que 

recibiría el hogar si estuviera en el primer grupo. 

*Grupo 3 (accede al segundo y tercer pago): el hogar se encuentra dentro del 

tramo del 80% más vulnerable según el Registro Social de Hogares, el hogar 

está compuesto por una o más personas que tengan 70 años o más de edad, y 

sean beneficiarias de la Pensión Básica Solidaria de Vejez (PBSV) o que al menos 

uno o una de sus integrantes reciba la Pensión Básica Solidaria de Invalidez 

(PBSI) 

 

 Créditos Fogape-COVID-19: programa de garantía estatal que facilita el acceso 

a financiamiento de capital de trabajo, en mejores condiciones a personas 

naturales o jurídicas, que sean empresarios o empresas y que se hayan visto 

afectadas por la pandemia, cumpliendo los requisitos establcidos. Estos 

créditos los entregan bancos y cooperativas de ahorro y crédito que son 

fiscalizadas por la CMF. Pueden acceder las personas y empresas con ventas 

anuales netas de IVA de hasta UF 1 millón; no estar en mora en el sistema 



bancario (micro y pequeñas empresas que no tuviesen una mora superior a 30 

días al 31 de octubre de 2019, empresas medianas o grandes que no tuviesen 

una mora superior a 30 días al 31 de marzo de 2020); empresas que no estén 

sujetas a un procedimiento concursal destinado a reorganizar y/o liquidar 

pasivos; empresas que no estén en cartera deteriorada en su clasificación 

individual de riesgo por parte de sus acreedores. 

 

 Beneficios trabajadores independientes: dirigido a trabajadores 

independientes que producto de la pandemia han sufrido una disminución de 

al menos el 30% de sus ingresos por boleta de honorarios. Acceden de manera 

transitoria a un beneficio que permite cubrir hasta un 70% de la caída de dichos 

ingresos, con un subsidio de hasta $100.000 y un crédito con tasa real 0, un año 

de gracia y tres años para pagarlo, con tope de $650.000. 

 

 Alimentos para Chile: programa consistente en la entrega de canastas de 

productos alimenticios y de higiene a las familias más vulnerables y de clase 

media que se encuentren en cuarentena debido a la pandemia. La primera 

etapa consideró la entrega de canastas a 2,5 millones de familias y la segunda 

etapa tiene contemplada la distribución a 3 millones de familias. 

 

 Fondo solidario Municipal: en mayo se transfirieron a los municipios 100 

millones de dólares para hacer frente a las exigencias que estaban enfrentado a 

partir de la pandemia. En julio se realizó una segunda entrega de recursos que 

alcanzó los 120 millones de dólares. Los recursos se distribuyen entre los 

municipios en base a criterios objetivos, como número de habitantes y 

vulnerabilidad y deben ser destinados a ayudar a la comunidad afectada por la 

pandemia. 

 

 Ley Crianza Protegida: considera beneficios a los padres o madres que estén 

haciendo uso del permiso postnatal parental o que tengan el cuidado personal 

de niños en edad pre escolar nacidos a contar del año 2013. Pueden acogerse 

las madres, padres y cuidadores de niños nacidos a contar del 2013 y que estén 



afiliados al Seguro de Cesantía, que la sala cuna, jardín infantil o colegio al que 

asiste el menor esté cerrado temporalmente por la pandemia. El trabajador 

debe cumplir los requisitos de la Ley de Protección del Empleo durante el 

periodo de vigencia y el empleador deberá facilitar la solicitud del trabajador 

de acogerse a la Ley y no pudiendo negarse a ésta. 

 

 Plan protección clase media: Consiste en una serie de beneficios orientados a 

la clase media, que implican:  

o Bono para la Clase Media (bono de 500 mil pesos a los trabajadores de 

clase media según rango de ingresos);  

o Créditos Blandos Covid Clase Media (préstamos por hasta $2.600.000, 

mediante cuatro giros por hasta $650.000 mensuales y condiciones 

blandas para su pago);  

o Postergación de Créditos Hipotecarios con Garantía Estatal (posibilidad 

de postergar dividendo por hasta seis meses, para familias con un 

máximo de 29 días de mora);  

o Ampliación Subsidio de Arriendo Clase Media (ampliación del subsidio 

de arriendo a la clase media con caída comprobada de ingresos superior 

al 30%), y  

o Ampliación del Crédito para la Educación Superior (implementación de 

un nuevo proceso excepcional de postulación al crédito para 

estudiantes que no tengan beneficios estudiantiles). 

 

 Ajuste tarifas electricidad: eliminación del horario punta en los meses de 

agosto y septiembre para reducir el alza debido al sobreconsumo que están 

experimentando los hogares por la mayor permanencia de personas en sus 

casas. 

 

 

(3)  Recuperación de la economía y puesta en marcha del país 

 



El gobierno y los principales partidos políticos del oficialismo y la oposición alcanzaron 

un Acuerdo para fortalecer la Red de Protección Social y dar un mayor impulso al Plan 

de Recuperación que propone, en primer lugar, generar una nueva estructura legal 

para implementar, con carácter transitorio y flexible, un programa fiscal adicional por 

hasta US$ 12.000 millones en los próximos 24 meses, de conformidad a los efectos 

económicos y sociales de la pandemia. Sumado a los recursos por compromisos ya 

asumidos, se alcanzarían casi U$30.000 millones (12% del PIB de Chile). 

 

El acuerdo también incluye la ampliación y fortalecimiento de las medidas que ya se 

han implementado para protección de ingresos y empleos de las personas y agregar 

nuevas iniciativas que las complementen y ayuden a la promoción del trabajo de 

municipios, instituciones sanitarias y organizaciones civiles 

 

El tercer pilar del acuerdo corresponde a la reactivación económica, para lo cual se 

considera el impulso a planes de apoyo a los empleos y la inversión, aumento temporal 

de subsidios al empleo, apoyo a Pymes y plan de inversión pública. 

 

Para la concreción de los lineamientos acordados transversalmente, el gobierno ha 

planteado el Plan Chile se Recupera, que de acuerdo a lo planteado por el Presidente 

en su cuenta pública, consiste en medidas como: 

 

 Programa de subsidios al empleo, que podrá beneficiar hasta 1 millón de 

personas, con un costo cercano a los U$2.000 millones. 

 

 Plan de Inversiones Públicas en infraestructura física, social y digital, con 

prioridad en: Ciudad y Vivienda (47 mil soluciones habitacionales y de 

integración social adicionales, y 100 mil subsidios de arriendo); carreteras y 

caminos; puertos y aeropuertos; agua potable, riego y embalses; hospitales y 

consultorios; establecimientos educacionales; transporte público; parques y 

centro deportivos y culturales; redes digitales a nivel nacional e internacional; 

inversiones regionales y comunales de mejoramiento urbano y de barrios. La 

inversión pública en los próximos dos años alcanzaría 34 mil millones de 



dólares (US$ 4.500 millones de inversión adicional), pudiendo crear 250 mil 

nuevos empleos y con acciones en todas las regiones. 

 

 Medidas de apoyo a las Pymes, fortaleciendo el FOGAPE y los programas CRECE 

y REACTIVATE, a través de los cuales se entreguen subsidios, asistencia técnica 

y acceso a capital de trabajo con garantía del Estado. También está 

contemplado un programa que permita un plazo de un año a las Pymes que 

inicien operaciones para conseguir todos los permisos, reguardando el 

cumplimiento de normas ambientales y sanitarias. 

 

 Incentivos tributarios a la inversión privada y agilización de 130 proyectos de 

inversión privada. Esto implicaría US$ 21 mil millones, con capacidad de crear 

120 mil empleos directos. También se contempla fortalecer el Programa de 

Concesiones del Ministerio de Obras Públicas. 

 

 Simplificación de trámites y agilización de permisos para impulsar y acelerar la 

inversión, el emprendimiento y la recuperación. 

 

 Promoción de la inclusión, la descentralización y la sustentabilidad en los 

planes y programas que se impulsen. 

 

En la segunda parte de la cuenta pública, el Presidente de la República hizo referencia 

a una serie de temas, partiendo por materias relativas a la paz social, donde hizo 

presente el acuerdo alcanzado en noviembre, la necesidad de erradicar la violencia 

como forma de expresión en democracia, el respeto y garantía de los derechos 

humanos siempre y en toda circunstancia y la necesidad de luchas contra las drogas y 

el narcotráfico. 

 

Específicamente, hizo mención de la urgencia de avanzar en medidas legislativas que 

ya han sido presentadas al Congreso Nacional y que apuntan a modernizar y fortalecer 

las policías, crean un nuevo sistema de inteligencia, perfeccionan y hacen más eficaz la 

lucha contra el terrorismo y el combate al narcotráfico y permiten una mejor 

protección de la infraestructura critica. 



 

Asimismo, en materia de paz, el Presidente rememoró la existencia del Acuerdo 

Nacional por el Desarrollo y la Paz en la Araucanía, que considera un impulso al 

desarrollo económico y social, mediante una inversión pública y privada por US$ 

16.000 millones entre 2018 y 2026; medidas para el desarrollo de la cultura, 

tradiciones, lengua y cosmovisión del pueblo mapuche, y la defensa del Estado de 

Derecho y el combate contra la violencia y el terrorismo en la Región de la Araucanía. 

 

En cuanto a la institucionalidad democrática, el Presidente de la República hizo 

referencia a la realización del Plebiscito constitucional de octubre, así como al intenso 

cronograma de elecciones que se viene en el próximo año, destacando la necesidad de 

enfrentar estos procesos con las medidas sanitarias adecuadas y definiendo el camino 

para llevar adelante los cambios institucionales para fortalecer la democracia. Hizo 

prsente la aprobación de las leyes que rebajaron las dietas de parlamentarios y 

autoridades y el fin de la reelección, junto con destacar el impulso para la aprobación 

de la disminución del número de parlamentarios y modernización del poder judicial, 

Ministerio Público, Consejo de Defensa del Estado y la Contraloría General de la 

República. 

 

En materia de justicia social, se mencionó la separación del Servicio Nacional de 

Menores en dos nuevos servicios: el Servicio de Protección a la Niñez y el Servicio de 

Reinserción Social Juvenil, de manera de atender las necesidades de los niños de mejor 

manera respecto de la realidad y su situación particular, dando un sentido preferente 

al rol de la familia. También se destaca el proyecto de ley que garantiza el acceso 

universal a sala cuna a los hijos de padres trabajadores y que se encuentra paralizado 

en el Congreso Nacional y que busca dar mejores oportunidades de conciliación entre 

el trabajo y la paternidad. 

 

A lo anterior se agrega la situación del proyecto de ley que hace operativo el 

cumplimiento de la reforma constitucional que estableció la obligatoriedad y gratuidad 

del nivel preescolar de Kinder y que a pesar de que ya fue aprobado por la Cámara de 



Diputados e inicialmente por el Senado, hoy se encuentra cuestionado por la 

oposición. 

 

En materia de igualdad entre hombres y mujeres y eliminación de toda forma de 

violencia y discriminación contra la mujer, el Presidente solicitó al Congreso la pronta 

aprobación de los proyectos de ley sobre administración de la sociedad conyugal y 

eliminación de restricción para la mujer al contraer segundas nupcias, los que llevan 

bastante tiempo a pesar del consenso en torno a ellos. Finalmente, anunció el envío de 

un proyecto de ley para establecer la retención de retiro de dinero desde las AFP a 

aquellos padres que mantengan deudas en el pago de la pensión alimenticia de sus 

hijos. 

 

Respecto de la migración, se reiteró la necesidad de modernizarla legislación para 

garantizar procesos migratorios regulados, seguros y ordenados, con respeto a los 

derechos tanto de las personas migrantes como de la legislación nacional, materia que 

también se encuentra pendiente de aprobación en el Congreso Nacional. 

 

También se hizo mención del sistema previsional y la necesaria reforma que se 

requiere, insistiendo en el criterio de avanzar a un sistema mixto que mantenga una 

vía de capitalización individual, así como una de carácter solidario mediante aportes 

del Estado y las personas para financiar pensiones de los grupos más vulnerables, 

haciendo referencia al avance que ya se implemento mediante el aumento en 50% de 

las pensiones básicas solidarias y del aporte previsional solidario. Además, el 

Presidente planteó la urgencia de modernizar el sistema de AFP existente en el país, 

con criterios de mayor transparencia, participación de los afiliados, disminución de los 

cobros de administración y aumento en la competencia de las aseguradoras. 

 

Finalmente, en materia de justicia social, el Presidente se refirió al ámbito de la salud, 

destacando que en el Congreso se mantiene la tramitación de proyectos de ley que 

buscan establecer un plan universal de salud y un seguro catastrófico de 

enfermedades, que permitirían establecer certezas en los gastos en salud de las 



personas, al implicar límites a estos mediante coberturas mínimas y copagos máximos, 

así como la eliminación de las preexistencias que limitan la elección de las personas. 

 

También destacó la importancia que ha tenido el programa Hospital Digital para hacer 

frente a la atenciones de salud por vía remota durante la pandemia, siendo 

especialmente beneficiosos frente a las exigencias que ha impuesto en el sistema de 

salud y sus trabajadores la atención de casos de COVID-19 y para las zonas más 

aisladas del país. 

 

En la última parte de la cuenta pública, el Presidente de la República hizo referencia a 

los desafíos que enfrentará el país, señalando cuatro ejes generales: 

 

 Construcción de una sociedad más justa, inclusiva y diversa, que fortalezca la 

clase media, reduzca la pobreza y permita una mayor igualdad de 

oportunidades. 

 

 Mejorar la calidad de vida de las personas a través de mejores ciudades y 

barrios, con menos segregación y más acceso a áreas verdes y servicios, 

recuperación y fortalecimiento de la red de metro, e impulso de la 

digitalización de servicios públicos y simplificación de trámites. 

 

 Considerar el envejecimiento de la población, haciendo frente a los efectos que 

ello tiene en la atención de las mayores expectativas de vida y de la 

disminución de nacimientos. 

 

 El enfrentamiento del cambio climático y el calentamiento global en el 

desarrollo de políticas públicas, apuntando a la sustentabilidad en el desarrollo, 

para lo cual se estima avanzar en convertir a Chile en un país carbono neutral; 

favorecer el desarrollo de energías limpias y renovables, disminuyendo hasta 

eliminar las fuentes que usan combustibles fósiles, desde las generadoras de 

energías hasta el transporte público; favorecer la conversión de fuentes de 

calefacción eliminando aquella basada en leña; fomentar la reforestación con 



énfasis en especies nativas; aumentar las hectáreas que cuentan con riego 

tecnificado y la recuperación de aguas y construcción de plantas 

desalinizadoras. 

 

Por último, en referencia a las oportunidades para el país, destacó el inicio de la 

licitación para que Chile se incorpore a la red 5G, el impulso a carreteras digitales 

mediante ampliación de la red de fibra óptica, y la preparación de la ciudadanía para 

capacitarse en el uso e innovación de las tecnologías, que permita el avance del país a 

una sociedad digitalizada y moderna, integrada a la comunidad mundial en esta 

materia. 

 

 

I.3 CONTENIDO CUENTA PÚBLICA REGIONAL 

 

I.3.1 RESUMEN 2019-2020 

 

(1) ÁREA SILVOAGRICULTURA 

 

* Se finalizó el diseño de cuatro proyectos: (i) puente El Coigüe de trocha angosta 

en Ruta l-45 (entre comunas de Linares y Longaví); (ii) puente  de 100 metros de largo 

sobre el río Putagán (comunicará comunas de Villa Alegre y Linares a través de Ruta L-

214); (iii) conexión vial sector Ruta K-120 -acceso sur a Curicó; (iv) cruce de la ruta 

costera en Hualañé de las rutas J-60 con la J-80. 

Inversión total: 2.078 millones de pesos. 

 

* Ejecución de obras civiles de mejoramientos: (i) Ruta M-80-N, sector 

Tregualemu; (ii) término de la reposición del paradero de Santa Olga e infraestructura 

de apoyo; (iii) conservación de trece kilómetros de mejoramiento vial. 

Inversión total: 3.322 millones de pesos 

 

* Programa de caminos básicos: se realizaron inversiones por aproximadamente 

183 kilómetros de cobertura vial en las comunas de Curicó, Rauco, Río Claro, Talca, 



Pencahue, San Clemente, Maule, Linares, Longaví, Parral, Cauquenes, Empedrado y 

Constitución.  

Inversión total: 20.670 millones de pesos. 

 

* Seguridad y operatividad vial: cuatro contratos vigentes de conservación global 

mixta cubriendo anualmente un total de cinco mil 100 kilómetros, con obras dentro de 

las comunas de Teno, Curicó, Hualañé, Talca, San Clemente, Pencahue, Curepto, San 

Javier, Empedrado, Linares, Longaví, Parral y Cauquenes. 

Inversión total: 16.383 millones de pesos. En  

 

* Conservación y mejoramiento seguridad vial red básica regional: mantención 

de dos mil 200 kilómetros de vías. 

Inversión total: 11.982 millones de pesos  

 

* Conectividad aérea: conservación preventiva en pistas de aeródromos de 

comunas de Linares y Curicó. 

Inversión total: 1.414 millones de pesos. 

 

*  Ejecución de obras de puentes: (i) término del Puente el Colorado, Ruta J-615 

sector de Zapallar- La Florida comuna de Curicó; (ii) mejoramiento de 1.800 metros del 

Puente Raúl Silva Henríquez, comuna de Constitución; (iii) término del puente en 

sector de Colbún con Ruta 115 en Bajo Perquín. 

Inversión total: 2.284 millones de pesos. 

 

*  Conectividad productiva virtual: ejecución de 16 iniciativas en proyectos de 

cobertura regional para: la inserción económica de la región en el mercado asiático, 

europeo y de Oriente Medio; promoción de participación en ferias nacionales o 

internacionales; elaboración de misiones comerciales de agenda y logística entre 

clientes y productores, desarrollando E-Commerce. Se benefició a 151 empresas del 

sector silvoagropecuario y alimentario de las comunas de Talca, San Javier, 

Constitución, Curicó, Teno y Romeral. 

 Inversión total: 208 millones de pesos. 



 

*  Conectividad vial: ejecución de 35 obras de conservación de la red vial urbana 

en ejes de Talca y Curicó, con beneficios para 200 mil habitantes. 

Inversión total:  1.504 millones de pesos 

 

*  Proyecto de mejoramiento del eje Freire – avenida Alessandri en Curicó: 

intervenciones de pavimentación en hormigón; ejecución de 7 mil metros cuadrados 

de ciclovías, y mejoramiento de 20 mil metros cuadrados de aceras. Beneficios para 90 

mil habitantes. 

Inversión total: 23.486 millones de pesos.  

 

*  Obras de mejoramiento de los Ejes Avenida Lircay con nueve Norte en Talca: (i) 

habilitación de una vía doble calzada en hormigón de alrededor de 68 mil metros 

cuadrados, cinco mil metros cuadrados de ciclovías y 36 mil metros cuadrados de 

veredas; (ii) reposición del puente La Calchona; instalación de refugios peatonales; 

obras de paisajismo e iluminación; proyección en calle Siete Norte con la proyección de 

una rotonda,  

Inversión total: 8.000 millones de pesos y 23.000 millones de pesos. 

 

*  Transporte urbano: finalización proyecto de Normalización e Integración de 

Semáforos al SCAT en Cauquenes, en beneficio de 35 mil habitantes. 

Inversión total: 2.365 millones de pesos  

 

*  Reposición de espacios públicos en la región y reparación de 59 semáforos en 

Talca y Curicó, afectados por estallido de ocubre. 

Inversión total: 680 millones de pesos. 

 

*  Mejoramiento de la infraestructura de riego regional: financiamiento de 174 

obras civiles, 266 obras de tecnificación sistemas de riego y 14 obras de drenaje. 

Beneficios a 14 mil agricultores del Maule. 

Bonificaciones: 22.756 millones de pesos. 

Inversión público-privada: 35.246 millones de pesos.  



 

*  Estudios básicos para diagnosticar los micro tranques en la cuenca de Río 

Longaví y del secano costero. 

Inversión total: 102 millones de pesos. 

 

*  Mantención de infraestructura para controles hídricos operativos, mantención 

y manejos de los controles de los embalses Ancoa y Empedrado de las comunas de 

Linares y Empedrado. 

Inversión total: 956 millones de pesos. 

 

*  Trabajos en la presa y obras anexas para alimentación y conducción de agua de 

riego, en paralelo con obras hasta la entrega predial del embalse de Empedrado, 

beneficiando a 200 personas. 

Inversión total: 1.006 millones de pesos. 

 

*  Proyecto de transferencia de capacidades para gestión recursos hídricos por 

medio de la Comisión Nacional de Riego, para que los agricultores adecuen su 

producción agrícola a una agricultura de riego, con gestión eficiente y 

aprovechamiento óptimo del nuevo embalse. 

Inversión total: 225 millones de pesos. 

 

*  Convenio entre el Gobierno Regional del Maule y la Comisión Nacional de Riego 

para ejecutar recursos en el mejoramiento de la infraestructura en riego para el 

periodo 2019-2022. Contempla 240 proyectos intra y extra prediales de obras civiles, 

tecnificación, acumulación para pequeños agricultores. 

Inversión total: 7.932 millones de pesos. 

 

*  Sistema de incentivos para la sustentabilidad agroambiental de los suelos 

agropecuarios, beneficio a 29 comunas de la región. 

Inversión total:  1.898 millones de pesos. 

 



*  Incentivos de recuperación y fomento del bosque nativo en 126 proyectos de 

manejo. 

Inversión total: 404 millones de pesos. 

 

*  Ejecución de la primera etapa del Programa de Apoyo a la Inversión Productiva 

para la Reactivación (iPro) y favorecer el emprendimiento 

Inversión total:1.981 millones de pesos  

 

*  Transferencias a través del Programa de Apoyo al Emprendimiento, con los 

instrumentos de Semilla Expande y Escalamiento, que ejecutó proyectos SSAF Desafío 

de Economía Circular, un Semilla Expande y la primera etapa del Viraliza, través de 

subsidios de fomento productivo agropecuario. 

Inversión total: 590 millones de pesos. 

 

*  Proyectos de la Fundación para la Innovación Agraria y el desarrollo del 

programa de carta base, orto imagen e imagen satelital para la generación de orto 

imágenes regionales. 

Inversión total: 121 millones de pesos.  

 

*  Investigaciones del Instituto de Investigaciones Agropecuarias para el 

mejoramiento en la  

producción de frutillas, vinos y en el manejo de plagas. 

Inversión total: 168 millones de pesos. 

 

*  Continuidad a través de INDAP de 301 subsidios para construcción de 

invernaderos, cubiertas para cerezos y fortalecimiento productivo de empresas 

campesinas. 

Inversión total: 512 millones de pesos. 

 

*  Apoyo de la pesca artesanal: proyectos dirigidos a la investigación pesquera, 

asistencia técnica, adquisición de indumentaria para buzos y participación en tres 

ferias gastronómicas nacionales. 



Inversión total: 132 millones de pesos. 

 

*  Nuevo plan de gestión territorial para las zonas de rezago, destinado a 

iniciativas que buscan mejorar la infraestructura y apoyo a la economía en temas de 

emprendimiento y reactivación. 

Inversión total: 11.000 millones de pesos. 

 

*  Programa prevención y combate de incendios forestales, con la eecución de 

122 planes de manejo forestal. 

Inversión total: 372 millones de pesos. 

 

*  Combate y recuperación de incendios, donde se enfrentaron 951 focos de 

incendios forestales activos en la región, que afectaron 7.298 hectáreas. 

Inversión: 2.440 millones de pesos. 

 

*  Programa CONAF de prevención de la ocurrencia de los incendios forestales, 

para la formación de cultura ciudadana activa que colabore en evitar los incendios 

forestales, mediante la prevención y alerta temprana.  

Inversión total: 134 millones de pesos. 

 

*  Programa de apoyo a Bomberos: adquisición de catorce carros bomba, 

destinados a los cuerpos de bomberos que han presentado déficit en el combate de 

incendios forestales, beneficiando a 969 habitantes. 

Inversión total: 1.545 millones de pesos  

 

(2) ÁREA TURISMO 

 

*  Mejoramiento de infraestructura vial turística en acceso a sectores 

precordilleranos en las comunas de Romeral, Molina y San Clemente.  

Inversión total: 139.541 millones de pesos. 

 



*  Inicio de la construcción de la ruta precordillerana L-535 y cuatro puentes, que 

atraviesa las comunas de Linares, Longaví, Retiro y Parral. 

Inversión total:  53.544 millones de pesos.  

*  Ejecución de la reposición del pavimento ruta L-111-11, sector Colbún - 

Panimávida – Linares. 

Inversión total: 13.728 millones de pesos. 

 

*  Inicio del tercer proceso de licitación de las obras del plan de contingencia para 

la construcción de un mercado provisorio y posterior licitación de ejecución del 

proyecto emblemático de restauración del mercado central municipal de Talca, con 

beneficio a 220 mil habitantes.  

Inversión total:18.074 millones de pesos. 

 

*  Término de las obras civiles de edificación patrimonial correspondientes a las 

obras reparación del Museo Regional de Talca y restauración parroquia San Ambrosio 

de Chanco. 

Inversión total: 3.840 millones de pesos.  

 

*  Término del diseño de la iglesia de La Inmaculada Concepción de Corinto en la 

comuna de Pencahue y de la restauración de la Iglesia del Apóstol Pedro de Talca. 

Inversión: 300 millones de pesos.  

 

*  Programa de mitigación de los efectos de la eutrificación de la laguna Torca: 

incluye aumentar la población, especialmente, de cisnes de cuello negro, tareas de 

limpieza del entorno, intervención de plantas de tratamiento, incorporación de 

tecnologías para la limpieza de la laguna, además de la ejecución de un programa de 

monitoreo.  

Inversión total: 489 millones de pesos.  

 

*  Término de las obras del proyecto reposición parroquia de Sagrada Familia. 

 Inversión total: 1.512 millones de pesos. 

 



*  Programas de vacaciones de tercera edad, turismo familiar y giras de estudio 

beneficiaron a 4.624 habitantes. 

Inversión total: 543 millones de pesos. 

 

*  Programa de difusión y posicionamiento turístico de Sernatur, para la 

promoción de destinos turísticos locales y facilitar el acceso a nuevos mercados 

turísticos y lanzamiento de la marca descubre Maule y Maule adicto. 

Inversión total: 137 millones de pesos. 

 

*  Mejoramiento del sector Lo Aguirre, potenciando la actividad económica 

turística en el Paso  

Pehuenche.  

Inversión : 13 millones de pesos. 

Inversión por alianza público-privada inicial: 40 millones de pesos. 

 

*  Promoción turismo rural, en convenio entre Indap y el gobierno regional, con 

subsidios de fortalecimiento productivo comercial de empresas campesinas 

Inversión alianza público-privada: 153 millones en alianzas público-privada. 

 

(3) ÁREA SALUD  

 

*  Avances en la infraestructura hospitalaria de alta complejidad en la región con 

el próximo término de las obras del Hospital de Curicó y la adquisición de sus equipos y 

equipamiento. 

Inversión: 98 mil millones de pesos.  

 

*  Avances en el término del diseño de las obras civiles de normalización hospital 

base de Linares. 

Inversión total: 116.322 millones de pesos. 

 

*  Adquisición de equipos y equipamiento para la segunda etapa de 

Normalización del  



Hospital Regional de Talca 

Inversión total: 75.000 millones. 

 

*  Programa Becas Maule: En el primer programa de 100 médicos especialistas 

para el Maule, han finalizado sus estudios 72 médicos especialistas, que se encuentran 

devolviendo su beca en los distintos centros asistenciales de la región. En tanto, del 

segundo programa Becas Maule hay 33 médicos en formación.  

Inversión total: 80 millones de pesos.  

 

*  Término de construcción de Servicios de Atención Primaria de Urgencia de Alta 

Resolutividad (SAR) en las comunas de Constitución, Talca y Villa Alegre, beneficio para 

104 mil personas. 

Inversión total: 3.317 millones de pesos. 

 

*  Término de diseño para la construcción de SAR en las comunas de Rauco, 

Vichuquén, Sagrada Familia, Maule y San Javier, que beneficiará a 92 mil personas. 

Inversión total: 477 millones de pesos. 

 

*  Programa de Recambio de Calefactores para mejorar la calidad del aire y bajar 

la emisión de material particulado, que contempla el reemplazo de 6.569 calefactores.  

Inversión total: 3.000 millones de pesos. 

 

* Plan de descontaminación ambiental para la provincia de Curicó e 

implementación y compra de estación de monitoreo en la comuna de Cauquenes. 

Inversión total: 72 millones de pesos. 

 

*  Programas Senda para prevención y tratamiento consumo problemático de 

alcohol y drogas a través de 29 centros asistenciales y ejecución del programa Senda 

Previene en 27 comunas. 

Inversión total: 1.453 millones de pesos. 

 



*  Compra de cuatro ambulancias para las comunas de Hualañé, Pelluhue, 

Sagrada Familia y Longaví, y de un minibús para el traslado de paciente en diálisis para 

la comuna de Rauco. 

Inversión total: 216 millones de pesos.  

 

*  Priorización de vehículos sanitarios para traslado de pacientes en contexto de la 

pandemia, adquiriendo 7 ambulancias que operan en comunas de Teno, Río Claro, San 

Rafael, Maule, Empedrado, Retiro, Parral y Pelluhue, con beneficio para a 174 mil 

habitantes. 

Inversión total: 608 millones de pesos. 

 

*  Inició del proceso de adquisición de ocho y reposición de cuatro ventiladores 

bipap, para la unidad de pacientes críticos pediátricos del Hospital Regional de Talca.  

Inversión total: 163 millones de pesos.  

 

*  Transferencia de recursos a municipios para adquisición de insumos asociados a 

la pandemia y mano de obra requerida (sanitización y mantención de áreas verdes y 

parques públicos; adquisición de medicamentos). 

Inversión total: 2.500 millones de pesos. 

 

*  Convenio de programación “Espacios” entre el CORE y el Minvu, para 25 

diseños y 28 obras de espacios públicos en las comunas de Chanco, Pelluhue, 

Cauquenes, Parral, Retiro ,Linares Yerbas buenas, San Javier, Villa Alegre, Talca, 

Pencahue, Pelarco, Rio Claro, Molina, Sagrada Familia, Licantén y Curicó, que al 

concluir beneficiarán a 145 mil habitantes. 

Inversión total: 24.307 millones de pesos.  

 

*  Desarrollo de 20 iniciativas de mejoramiento de aceras y espacios públicos, 

plazas y paseos peatonales. 

Inversión total: 14.405 millones de pesos. 

 

*  Inicio obras civiles de la primera etapa del Parque Río Claro, comuna de Talca. 



Inversión total: 1.430 millones de pesos. 

 

*  Terminó de construcción de once kilómetros de ciclovías de alto estándar en 

varios sectores de Talca.  

Inversión total: 4.000 millones de pesos. 

 

*  Término primera etapa del Parque Estero Piduco, que bordea la avenida 

costanera, entre la calle Uno Poniente y el borde poniente de la Ruta 5 en Talca.  

Inversión total: 10.755 millones de pesos. 

 

*  Intervención en el barrio Reina Luis de Parral para recuperación y 

mejoramiento de espacios públicos y entorno urbano. 

Inversión total: 647 millones de pesos. 

 

*  Entrega de 932 subsidios en el programa de mejoramiento de condominios 

sociales para las comunas de Talca y Constitución. 

Inversión total:  3.478 millones de pesos. 

 

*  Financiamiento de 53 iniciativas para la construcción de accesibilidad universal 

en áreas verdes. 

Inversión total: 1.522 millones de pesos. 

 

*  Término de la construcción de la piscina temperada de Talca, que considera una 

piscina semi olímpica, camarines y recintos administrativos, dotada de un sistema de 

calefacción mixto, con sistema de caldera y paneles solares.  

Inversión total: 2.646 millones de pesos. 

 

*  Financiamiento de 21 iniciativas de infraestructura deportiva, mejoramiento, 

reposición, construcción de canchas y mejoramientos de gimnasios, para las comunas 

de Cauquenes, Linares, Pelluhue, Curicó, Sagrada Familia, Chanco, Villa Alegre, Rauco, 

Vichuquén, Licantén, Rio Claro, Empedrado, Teno y Constitución. 

Inversión total: 1.546 millones de pesos  



 

*  Financiamiento de 472 iniciativas para promover la actividad física y vida sana: 

talleres, formación de talentos deportivos, campeonatos, torneos y ligas en las ramas 

de futbol, rayuela, hockey, karate, voleibol, danza, remo, y rodeo, ciclismo, pesca y 

taekwondo. 

Inversión total: 1.288 millones de pesos. 

 

* Financiamiento de 25 iniciativas de construcción y mejoramientos de canchas y 

multicanchas, y la construcción y reparación de infraestructura complementaria al 

deporte. 

Inversión total: 728 millones de pesos.  

 

*  Impulso a programas de deportes de participación social y sistema nacional de 

competencias deportivas, gestión de recintos, detección de talentos, proyección de 

talentos e infraestructura para la práctica deportiva de la población privada de 

libertad, adultos mayores, con discapacidad mujeres y jóvenes de la educación 

superior en áreas de la competición federada, recreativas, formación deportiva y 

eventos deportivos en general. 

Inversión total: 1.744 millones de  

 

 

(4) ÁREA RURALIDAD  

 

*  Término de cinco obras civiles de mejoramiento y ampliación de 1.627 

arranques de los sistemas de agua potable rural, en Colbún, Curicó, Linares, San Javier 

y Parral. Beneficio para 9.909 habitantes rurales. 

Inversión total: 6.624 millones de pesos.  

 

*  Inicio obras civiles de sistemas del agua potable rural de 1.420 arranques en 

sistemas de San Clemente, Sagrada Familia, Linares y Rio Claro; inicio de construcción 

de 146 arranques del sistema de APR en Parral; obras para 920 arranques del 



programa de emergencia escasez hídrica sistema APR, en sectores de Chanco, 

Pencahue y San Javier. 

Inversión total: 5.346 millones de pesos.  

 

*  Mejoramiento en sistemas de agua potable en la comuna de Vichuquén, Talca, 

Chanco, Curicó, Linares, Longaví y Retiro. 

Inversión total:  1.007 millones de pesos. 

 

*  Compra de siete camiones aljibe para las comunas Cauquenes, Curepto, 

Pelarco, Pencahue, Rio Claro y San Javier y compra de cuatro perforadores de pozos 

profundos para las comunas de Chanco, Curepto, Longaví, Pencahue y Rauco para 

paliar la escasez hídrica y complementar el consumo humano. 

Inversión total: 842 millones de pesos.  

 

*  Obras de construcción de soluciones sanitarias y alcantarillado a través de mil 

738 unidades domiciliaras para San Rafael, Pencahue, Sagrada Familia y Licantén. 

Beneficio a 10.656 habitantes de dichas comunas.  

 

*  Construcción de plantas de tratamiento, sistemas de alcantarillado y 

otorgamiento de asesorías, con 17 obras civiles y 12 asistencias técnicas en las 

comunas de Chanco, Colbún, Constitución, Curepto, Empedrado, Maule, Molina, 

Parral, Rauco, Rio Claro, Romeral, Sagrada Familia, San Clemente, San Javier, San 

Rafael, Teno Vichuquén y Villa Alegre.  

Inversión total: 1.225 millones de pesos. 

 

*  Compra de 4 camiones limpia fosa para las comunas de Curepto, San Javier, 

Vichuquén y Villa Alegre. 

Inversión total: 315 millones de pesos en la compra. 

 

*  Término construcción de posta de salud rural Semillero en la comuna de Yerbas 

Buena. 

Inversión total: 373 millones de pesos. 



 

*  Implementación de obras civiles de accesibilidad universal de la obra reposición 

con relocalización de la PSR San Alejo en la comuna de Parral. 

Inversión total: 438 millones de pesos. 

 

 

(5) OTRAS ÁREAS 

 

*  Término de asignación de los 11 liceos bicentenarios comprometidos, 

adjudicándose las obras y programas educativos a los establecimientos: Colegio 

Politécnico San José de Curicó, Liceo Pablo Neruda de Parral, Liceo de Hualañé, Colegio 

San Miguel Arcángel de Linares, Liceo Guillermo Marín de Retiro, Liceo Arturo 

Alessandri de Sagrada Familia, Liceo Rural de Putú en Constitución, Liceo Diego 

Portales en Talca, Instituto comercial de Linares y Colegio Politécnico Aquelarre en 

Teno. 

 

*  Inversión a través de Junji en 28 establecimientos educacionales de nivel 

preescolar. 

Inversión total: 16.976 millones de pesos.  

 

*  Ejecución 14 iniciativas dirigidas a obras civiles y puesta en marcha de 

establecimientos educacionales en comunas de Constitución, Cauquenes, San Javier 

San Clemente, Longaví, Curicó, Río Claro, Sagrada Familia, Villa Alegre, Linares Molina y 

Hualañé. 

Inversión total: 9.600 millones de pesos.  

 

*  Subsidio para el transporte escolar de acercamiento para 8.826 estudiantes. 

Inversión total: 2.978 millones de pesos. 

 

*  Aplicación de acciones frente a consumo problemático de alcohol y drogas: 

intervención selectiva en establecimientos educacionales del programa “Actuar a 

tiempo” en comunas de Curicó, Linares, Parral, Cauquenes, y Constitución; planes para 



los niños, niñas y jóvenes que presentan consumo problemático; plan de tratamiento 

de adolescentes infractores de ley, en las comunas de Curicó, Talca, Linares y 

Cauquenes. 

Inversión total: 1.152 millones de pesos.  

 

*  Financiamiento y ejecución de programas de fomento deportivo para aumentar 

la actividad física de niños y jóvenes (Crecer en movimiento, Escuelas de selección, 

Jugar y aprender, Del juego al deporte, etc.). 

Inversión total: 912.630 millones de pesos. 

 

*   Financiamiento de 154 iniciativas asociadas a seguridad ciudadana de 

organizaciones sociales de las comunas de Chanco, Pelluhue, Cauquenes, Parral, 

Longaví, Linares, San Javier, Villa Alegre, Yerbas Buenas, Colbún, Talca, San Clemente, 

Maule, Río Claro, Pelarco, Maule, Empedrado, Constitución, Curepto, Vichuquén, 

Hualañé, Romeral, Curicó y Teno, que beneficiaron a 26.082 personas de la Región del 

Maule 

Inversión total: 703 millones pesos.  

 

*  Entrega de la obra de conservación del cuartel PDI prefectura provincia del 

Talca  

Inversión total: 564 millones de pesos. 

 

*  Finalización de la obra de reposición con equipamiento PDI Linares. 

Inversión total:  7.000 millones de pesos. 

 

*  Reposición de 3 camionetas, 27 furgones y 10 radiopatrullas para la VII Zona 

Carabineros Maule. 

Inversión total: 984 millones de pesos. 

 

*  Compra de 3 vehículos de seguridad pública para la comuna de Linares.  

Inversión total:  66 millones de pesos. 

 



*  Inversión en infraestructura, equipos y equipamiento para comisarías de 

Carabineros en las comunas de Cauquenes, Molina, Parral, San Clemente, San Javier y 

Teno. 

Inversión total: 10.635 millones de pesos. 

 

*  Asignación de 7.058 nuevas unidades de subsidios para el sistema integrado, 

habitabilidad rural, fondo solidario de elección de vivienda, y el programa de 

integración social y territorial, con beneficio a 28.232 habitantes. 

Inversión total: 4.139.000 UF 

 

* Entrega de 913 unidades de subsidio de leasing habitacional y arriendo de 

viviendas (tradicional y leasing), beneficiando a 3.652 habitantes. 

Inversión total: 191.000 UF 

 

*  Entrega de 8.647 unidades de programas cualitativos de viviendas (incluye el 

DS.255, DS.27 y parte del D.10). 

Inversión total: 1.000.383 UF 

 

*  Asignación de 834 subsidios públicos del plan de reconstrucción de Santa Olga, 

comuna de Constitución, se cumplió con la asignación y se enfocaron las inversiones 

en obras urbanas de  

pavimentación. 

Inversión total: 14.106 millones de pesos. 

 

*  Financiamiento de actividades de fomento y desarrollo cultural, creación 

artística, fomnto de la música nacional, fomento del libro y la lectura, y red cultura, 

entre otras. 

Inversión total: 1.536 millones de pesos. 

 

*  Entrega de recursos para carteleras y actividades culturales en las comunas de 

Talca, Curicó, San Javier, Parral, Linares, Cauquenes y Maule y, para actividades 



teatrales, en las comunas de Constitución, Chanco, Longaví, Villa Alegre, Empedrado, 

San Clemente y Molina realizadas por corporaciones culturales y municipalidades.  

Inversión total:72 millones de pesos. 

 

*  Financiamiento de 45 iniciativas culturales y de interés regional, para 24 

comunas de la Región del Maule (exposiciones, festivales, fiestas costumbristas y 

gastronómicas, talleres formativos culturales y folclóricos). 

Inversión total: 685 millones de pesos. 

 

* A través de CONAF, el programa transferencia regional de empleo 2019, 

financio 1.036 empleos. 

Inversión total: 2.067 millones de pesos. 

 

*  Término de ejecución del edificio institucional del Ministerio de Vivienda en 

Talca. 

Inversión total: 10.722 millones de pesos. 

 

*  Extensión del contrato y aumento de la inversión para el término de la central 

hidroeléctrica Los Cóndores en San Clemente.  

Inversión incrementada: 165 millones de dólares.  

Inversión total:  957,3 millones de dólares. 

 

*  Desarrollo del 1º congreso internacional de estrategia energética para ciudades 

inteligentes. 

Inversión total: 13 millones de pesos.  

 

*  Desarrollo del seminario internacional de Comercio Justo, Congreso Futuro y 

Seminario empresa B, capacitación a 500 familias de emprendedores, creación 1º red 

de innovación para 1.500 participantes, ejecución de ferias, entre otras iniciativas. 

Inversión total: 112 millones de pesos.  

 



*  Reposición de transporte público mayor con beneficio para 1.016 buses y taxis 

colectivos. 

Inversión total: 2.634 millones de pesos. 

 

*  Entrega de 368 mil subsidios de transporte para servicios de zonas aisladas y 

servicio ferroviario para las comunas de Constitución, Pencahue y Talc. 

Inversión total: 1.577 millones de pesos. 

 

*  Aprobación de la transferencia de recursos al programa de apoyo a Mipymes 

Reactívate Maule para la elaboración de planes de inversión, subsidios, asesoría y 

acompañamiento técnico a 460 beneficiarios. 

Inversión total: 1.700 millones de pesos. 

 

 

1.3.2 PLAN REGIONAL DE GOBIERNO PERÍODO 2020-2022 

 

(1) ÁREA SILVOAGRICULTURA 

 

 Aprobar por parte del CORE el convenio de programación Vialidad V, que 

contempla 26 iniciativas en la región. 

 

 Continuar la conservación de 227 kilómetros de pavimentos básicos, con una 

inversión para 2020 cercana a 20 mil millones de pesos (95 mil millones de 

pesos para el resto del periodo) , con financiamiento mixto -58% gobierno 

regional del Maule, con cargo al FNDR y 42% sectorial.  

 

 Publicación de la relicitación Ruta 5 Tramo Talca – Chillán, para la intervención 

de 193 kilómetros entre ambas ciudades: aumento a tres pistas por sentido, 

mejoras en seguridad, pasarelas, calles de servicio, pasarelas peatonales. La 

obra se financiará vía concesiones MOP. – Ejecución de las obras de Reposición 

Puente Los Puercos en la ruta K-60 en la comuna de Pencahue, inversión de 

2.666 millones de pesos.  



 

 Continuación de proceso de expropiaciones para el mejoramiento de ruta L-45 

sector El Peñasco- Retén los Hualles y ruta L-32 sector puente Marimaura con el 

cruce Ruta 126, en el Maule sur, inversión de 3.317 millones de pesos. 

 

 Continuación de proyectos de conservaciones de caminos básicos, global mixta, 

administración directa y la red vial regional, inversión de 8.862 millones de 

pesos,  

 

 Mejoramiento conexión vial de la Ruta 115 CH con la Ruta 5 enlace Varoli: 

ensanches a terceras pistas de las calles de servicio e incorporación de ciclovías. 

 

 En intervención de transporte urbano, de la vialidad urbana estructurante se 

desarrollarán dos proyectos: Proceso de adjudicación del mejoramiento vial 

Uno Oriente – Dos Poniente entre 18 Sur y el estero Cajón en Talca. Inversión 

de 5.910 millones de pesos. Inicio del proceso de licitación del mejoramiento 

par vial Uno Oriente - Dos Poniente y red centro en Talca, desde la calle 18 Sur 

hasta calle Nueve Norte. Inversión de 15.000 millones de pesos. 

 

 Obtención de la recomendación favorable de dos estudios de factibilidad para 

la construcción de los embalses Longaví y Teno.  

 

 Avance en cuatro iniciativas de embalses, con estudios de factibilidad 

avanzada, complementarios de ingeniería, estudio de impacto ambiental y 

etapa de diseño en las comunas de Hualañé, San Javier, Linares y Cauquenes. 

Inversión estimada de 24.000 millones de pesos. 

 

 Continuidad de asignación adicional de recursos para apoyo de los agricultores 

y pequeños criadores de animales, destinados a compra de forraje, medicación 

y consumo de agua del ganado e incrementar la seguridad de obtención del 

recurso y el riego con la profundización de pozos, canalizaciones y mejoras en 

las norias de los agricultores.  

 



 Continuación del convenio de programación entre el gobierno regional y la CNR 

de 8.000 millones de pesos para ayuda de los agricultores de la Región. 

 

 

(2) ÁREA TURISMO 

 

 Inicio del proceso de expropiación para el mejoramiento de la ruta costera J-60, 

habilitando la ruta costera de la fruta, con 4 tramos Boyeruca-Llico, Llico-

Lipimávida, Lipimávida-Iloca e Iloca Puente Mataquito. Inversión de 74.000 

millones de pesos. 

 

 Trabajos de reposición de pavimento en rutas turísticas de Colbún, Linares y 

Panimávida, con una inversión destinada de 30.000 millones de pesos. 

 

 Terminar las actualizaciones de los diseños e inicio de la licitación de las obras 

de restauración de la escuela Presidente José Manuel Balmaceda de Curicó, del 

templo Centenario Corazón de María de Linares y de la Villa Cultural 

Huilquilemu, en la comuna de Talca. 

 

 Inicio obras de contingencia del Mercado Municipal de Talca. 

 

 Continuidad de campañas de difusión de la zona sur del Maule como destino 

turístico, beneficiando a 425 empresas vinculadas a servicios turísticos en las 

zonas de Cauquenes, Chanco, Pelluhue y Empedrado, e inversión de 1.500 

millones de pesos. 

 

 

(3) ÁREA SALUD 

 

 Apertura de las licitaciones por concesiones de las obras civiles de 

normalización de los hospitales Base de Cauquenes, Parral y Constitución. 

 



 Adquisición de equipamiento para el Hospital de Curicó, con inversión de 

26.822 millones de pesos en la adquisición de equipamiento para el Hospital de 

Curicó. 

 

 Inicio de las obras del Hospital Base de Linares dentro de la red hospitalaria de 

alta complejidad. Inversión de 163.000 millones de pesos.  

 

 Concretar la habilitación y conservación del centro oncológico Regional para el 

Maule y reposición y adquisición de equipos y equipamiento adecuados para la 

demanda oncológica ambulatoria en las dependencias del hospital regional de 

Talca,con inversión de 2.882 millones de pesos. 

 

 Adquisición de 5 nuevas ambulancias y reposición de 14 vehículos para 

atención oportuna en emergencias de salud, para lo cual se estima inversión de 

1.100 millones de pesos. 

 

 Continuación del programa de recambio de calefactores con 8.700 subsidios 

para el sector urbano de las comunas de Teno, Romeral, Rauco, Curicó, Molina, 

Sagrada Familia, Talca, Maule, Linares y Cauquenes. Inversión de 2.500 millones 

de pesos. 

 

 Preparación de la licitación de la segunda etapa Parque Río Claro, incorporando 

obras de instalación de luminarias peatonales, juegos infantiles, senderos y 

circulación con accesibilidad universal, mobiliario urbano, sombreadore, etc. 

Inversión de 1.555 millones de pesos. 

 

 Inicio de iniciativas de mejoramiento de áreas verdes en las comunas de 

Pelluhue y Pelarco, con inversión de 804 millones de pesos. 

 

 Inversión en iniciativas de desarrollo urbano en bandejón avenida León Bustos 

de Linares, bandejón 30 Oriente entre las calles Cuatro y Ocho Sur de Talca y 



mejoramiento de la plaza Arrau Méndez de Parral. Inversión de 2.789 millones 

de pesos. 

 

 Desarrollo del diseño de cuatro redes de corto plazo de ciclovías en las 

comunas de Cauquenes, Constitución, Molina y Parral, con una inversión de 

151 millones de pesos. 

 

 Inicio obras de conservación de 25 mil metros cuadrados del estadio fiscal 

Manuel Moya Medel de Cauquenes. Inversión de 2.571 millones de pesos. 

 

 Inversión sectorial para la conservación de los gimnasios municipales de 

Cauquenes y Parral, destinando 533 millones de pesos de inversión. 

 

 

(4) ÁREA RURALIDAD 

 

 Continuidad de inversiones para mejorar las condiciones de agua potable de las 

comunidades rurales en la Región del Maule,  destinando inversión por 22.900 

millones de pesos. 

 

 Inicio de los procesos de licitación de las construcción de soluciones sanitarias 

para las comunas de Talca, San Clemente y Pelluhue. Inversión de 9.318 

millones de pesos. 

 

 Concretar la adjudicación de la construcción de las soluciones sanitarias del 

sector de Putagán, de Villa Alegre, Talca y en el sector de Queri, en San 

Clemente, con una inversión de 7.395 millones de pesos. 

 

 Avance en dos iniciativas en la comuna de San Clemente en los sectores de 

Bajos de Lircay y Queri, y una en el sector Peñasco- Llepo, en la comuna de 

Linares, que contempla 252 arranques domiciliarios, con una inversión total 

3.669 millones de pesos. 



 

 Realizar diseño y ejecución de Centros de Salud Familiar en las comunas de 

Rauco, Molina, Curicó, Cauquenes, Empedrado, Talca, Licantén, Maule, 

Vichuquén, Pelluhue, Villa Alegre, Linares y Sagrada Familia. Proyección de 

inversión de 43.800 millones de pesos durante el período 2020-2022. 

 

 Compromiso de inversión por convenio de programación suscrito entre el 

Gobierno Regional y Ministerio de Salud, para red asistencial de zonas rurales 

de mediana o baa concentración de población como son las PSR. Inversión 

comprometida de 18.136 millones de pesos. 

 

 Reposición de 44 establecimientos de salud en las comunas de Chanco, 

Cauquenes, Curepto, Hualañé, Rauco, Linares, Molina, San Clemente, Rio Claro 

Sagrada Familia, Teno, Villa Alegre, Romeral Constitución, Maule, Pencahue, 

Longaví y San Rafael. 

 

 Desarrollo de iniciativas para conectar las 30 comunas de la Región del Maule 

con fibra óptica, reducir la brecha digital y fomentar la cobertura de servicios 

de telecomunicaciones regionales. 

 

 Avance en la aprobación de la propuesta técnica del proyecto última milla, para 

interconectar a la red existente nuevos sectores de interés regional no 

cubiertos por el programa de Fibra óptica Nacional. 

 

 

(5) OTRAS ÁREAS 

 

 Generar el diseño y habilitación del centro integral de rehabilitación drogas y 

gestión terapéutica para la Región del Maule, que permita la atención de 130 

jóvenes, a través de actividades terapéuticas y deportivas. Inversión inicial de 

211 millones de pesos. 

 



 Inversión a través del programa Crecer en movimiento en las escuelas de 

elección deportiva, con una inversión proyectada de 170 millones de pesos 

para el apoyo de deportistas entre los dos y 18 años. 

 

 Inversión en infraestructura, equipamiento y tecnología para el desarrollo de 

funciones de la PDI: diseño y ejecución de los complejos PDI de las comunas de 

Parral y Cauquenes; ejecución de obras civiles del cuartel de PDI-Curicó; 

iniciativas de compra de equipamiento tecnológico y vehículos policiales. 

Inversión total de 20.906 millones de pesos.  

 

 Proyección de entrega de 13.454 subsidios para disminuir la carencia de 

viviendas que, con una inversión total destinada a programas habitacionales de 

3.000.511 UF. 

 

 Continuar los proyectos de regularización de títulos de dominio para habitantes 

de la Región e incentivar las capacitaciones al emprendimiento tuteladas por 

Sernameg, en el caso del programa de jóvenes estará a cargo de Sercotec y de 

adultos mayores a través de Fosis. 

 

 


